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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
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AUTO INTERLOCUTORIO N° 0255 

 Ocho (8) de julio del dos mil veinte (2020)  

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: JORGE ELIECER SÁNCHEZ ULCHUR 

Accionada: CABILDO INDÍGENA DE AMBALÓ 

Vinculados: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLE EL FRESAL Y MELO LTDA y 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

Rad: 190014003002202000150-01 

 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la impugnación interpuesta por el accionante Jorge 

Eliecer Sánchez Ulchur, contra el fallo proferido el treinta de junio de 2020, por el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán, dentro de la referenciada acción de 

tutela por él instaurada. 

 

SEGUNDO: PÓNGASE en conocimiento de las partes esta decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

 J U E Z  

 

 


